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DECRETO ALC. NO l5o VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts. 5, 12 y 63 letra i)
de la Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de lvlunicipalidades y sus modificaciones.

CONSIDERANDO:
1.- El Contrato a Honorar¡os suscrito con don Maur¡cio Alberto Umanzor Milla,

por prestación de servicios como Monitor P¡sc¡na Temperada Maipo, Clases de Natación Adultos y
Niños, Clases de Hidrogimnasia, Salvavidas - Programa Piscina Temperada Maipo: dependiente de la
Direcc¡ón de Desarrollo Comunitario, a contar del 01 de Enero hasta el 30 de Junio de 2020.

2.- El Memo No 574 (3010412020), enviado por el Director de Desarrollo Comun¡tario, y
que expone al señor Alcalde, en el marco de estado de Emergencia San¡taria por brote del
COVID -19, impidiendo el desarrollo óptimo de los objet¡vos del Programa Deportes Buin 2020;
solicita autorizar el término ant¡c¡pado del contrato a honorarios de don I'4auricio Umanzor Milla, Monitor
Pisc¡na Temperada Ma¡po, a contar del 01 de Mayo de 2020.

3.- La resolución del Administrador Municipal.

DECRETO

Póngase el término a contar del 01 de lvlavo de 2020, del contrato a

honorarios suscrito con don MAURICIO ALBERTO UMANZOR MILLA, Cédula Nac¡onal
de Identidad N' 18.583.595 -2, por prestación de servicios como Monitor piscina

Temperada a¡po - Programa Pisc¡na Temperada de Maipo, dependiente de la Dirección de
Desarrollo mun¡tario, en
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atención al impedimento del desarrollo en forma óptima los
situación de Estado de Emergencia Sanitaria por brote de COVID-
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